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	Servicio de Jardinería y Fumigación para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco 

	Anexo Técnico


	Servicio de Jardinería y Fumigación para los servicios de salud del Estado de Tabasco

2025 


I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación del Servicio de Jardinería y Fumigación para atender las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO


La vigencia del contrato iniciará a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 28 de febrero de 2025.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

Las unidades de este organismo deben ser un lugar exento de plagas o fauna nociva, para brindar un ambiente salubre, libre de riesgos de infección, ya que a diario estos espacios son utilizados por trabajadores y visitantes, es por ello que deben estar libres de todo tipo de amenazas o riesgos infecciosos provocados por fauna nociva, roedores, insectos, que representan una amenaza por la diseminación de bacterias y la contaminación de la superficie, mobiliario administrativo y equipos de uso cotidiano. Incluso la presencia de plagas que no transmiten enfermedades hace que las instalaciones parezcan menos saludables para todos minando la reputación de las siguientes unidades Médicas y Administrativas:
1
Laboratorio De Salud Pública

2
Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús

3
Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez

4
Hospital Regional De Alta Especialidad Del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón

5
Hospital Regional De Alta Especialidad De Salud Mental

6
Hospital Regional De Alta Especialidad De La Mujer

7
Hospital General De Villa Benito Juárez

8
Hospital General De Tenosique

9
Hospital General De Teapa Dr. Nicandro L. Melo

10
Hospital General De Paraíso

11
Hospital General De Macuspana

12
Hospital General De Huimanguillo

13
Hospital General De Emiliano Zapata

14
Hospital General De Cunduacán

15
Hospital General De Comalcalco

16
Hospital General De Cárdenas

17
Hospital General De Balancán

18
Centro De Referencia De Especialidades Odontológicas

19
Unidad Médica Especializada De Imagenología De Villahermosa

20
Hospital Comunitario De Villa La Venta Huimanguillo

21
Hospital Comunitario De Tacotalpa

22
Hospital Comunitario De Nacajuca

23
Hospital Comunitario De Jonuta

24
Hospital Comunitario De Jalpa De Méndez

25
Hospital Comunitario De Jalapa

26
Hospital Comunitario De Frontera

27
Cessa Dr. Maximiliano Dorantes
1)
Prevención de plagas

La mejor manera de prevenir un problema de plagas es entender cómo acceden las plagas, que riesgos provocan, donde son más propensas de desarrollarse y cómo prevenirlas. Es por ello que las instalaciones sanitarias necesitan un fácil y eficaz sistema de comunicación que permite a cualquier miembro del personal avisar rápida y eficientemente de cualquier avistamiento.

2)
Revisión y riesgos de entrada

Debe examinarse en profundidad la instalación buscando indicios de plagas y las deficiencias higiénicas y estructurales cuya subsanación se planificará con los directivos de cada centro de trabajo. Ello evitará potenciales problemas en el futuro.

Los Hospitales y las Unidades Administrativas deben estar exentos de plagas, para brindar un ambiente libre de riesgos de infección, ya que a diario se atienden a pacientes que acuden en auxilio por cualquier emergencia y otros por tratamientos controlados, tenemos pacientes en recuperación derivado de intervenciones quirúrgicas, también se tienen pacientes aislados, y el incremento de pacientes del estado de Tabasco. Es por ello que los Hospitales deben estar libres de todo tipo de amenazas o riesgos infecciosos provocados por roedores e insectos, que representan una amenaza por la diseminación de bacterias y la contaminación de las superficies, suministros médicos y equipos. 

La entrada de alimentos es fuente común de posible acceso de cucarachas con la mercancía. Las áreas de almacenamiento de basura exteriores pueden ser criaderos de ratas y moscas. Los túneles por donde circulan las conducciones y cableados suelen ser puntos de intrusión de ratas y ratones, y las numerosas entradas de pacientes, personal y visitas permiten la llegada de insectos voladores al interior de la instalación.

A medida que aumenta el tamaño de la población hospitalaria, aumentan los factores de riesgo de plagas (más habitaciones con pacientes y visitas, cocinas grandes con mayor consumo de comida, mayor número de aseos, etc.). Otro factor que incluye es la complejidad organizativa de los tomadores de decisiones, por ello el adecuado control obligatorio de cualquier tipo de plaga.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
	NÚM.
	NOMBRE
	DIRECCIÓN

	1
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	Macayo S/N, entre avenida universidad y calle 3 col. l Recreo, 86020 Villahermosa, Tab.

	2
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASÚS
	C. Uno S/N, Miguel Hidalgo III Etapa, 86126 Villahermosa, Tabasco.

	3
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. GUSTAVO A. ROVIROSA PÉREZ
	Tenochtitlan s/n, El Recreo, 86020 Villahermosa, Tab.

	4
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO DR. RODOLFO NIETO PADRÓN
	Calle Gregorio Méndez Magaña No. 2832, Colonia Atasta de Serra, C.P. 86100, Villahermosa, Tabasco.

	5
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE SALUD MENTAL
	Av. Ramon Mendoza 242, Jose Maria Pino Suarez, 86029 Villahermosa, Tab.

	6
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA MUJER
	Av. Gregorio Méndez Magaña No. 2838, Col. Tamulte de las Barrancas, Atasta de Serra, 86150 Villahermosa, Tab.

	7
	HOSPITAL GENERAL DE VILLA BENITO JUÁREZ
	Carretera Macuspana Km 22, La Escalera, 86725 Macuspana, Tab.

	8
	HOSPITAL GENERAL DE TENOSIQUE
	Tenosique 18, Municipal, 86904 Tenosique de Pino Suárez, Tab.

	9
	HOSPITAL GENERAL DE TEAPA DR. NICANDRO L. MELO
	Av. Gregorio Méndez 247, La Sierra Secc Rios, 86801 Teapa, Tab.

	10
	HOSPITAL GENERAL DE PARAÍSO
	Francisco Trujillo Gurría, 86600 Paraíso, Tab.

	11
	HOSPITAL GENERAL DE MACUSPANA
	Lerdo de Tejada 402, Centro, 86700 Macuspana, Tab.

	12
	HOSPITAL GENERAL DE HUIMANGUILLO
	C. Simón Sarlat, Centro, 86400 Huimanguillo, Tab.

	13
	HOSPITAL GENERAL DE EMILIANO ZAPATA
	Avenida Arboledas calle José Castillo Priego SN, Bajo Usumacinta, 86981 Emiliano Zapata, Tab.

	14
	HOSPITAL GENERAL DE CUNDUACÁN
	C. Ruiz Cortines, Centro, 86690 Cunduacán, Tab.

	15
	HOSPITAL GENERAL DE COMALCALCO
	And. Leandro Rovirosa Wade 111, Centro, 86300 Comalcalco, Tab.

	16
	HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS
	Cda. Abraham Bandala 601, Pueblo Nuevo, 86560 Cárdenas, Tab.

	17
	HOSPITAL GENERAL DE BALANCÁN
	Carretera Balancan-Villa Hermosa Km 1, El Carmen, 86930 Balancán, Tab.

	18
	CENTRO DE REFERENCIA DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS
	Tenochtitlan 204, El Recreo, 86020 Villahermosa, Tab.

	19
	UNIDAD MÉDICA ESPECIALIZADA DE IMAGENOLOGÍA DE VILLAHERMOSA
	Av. Gregorio Méndez Magaña 2002, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tab.

	20
	HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA LA VENTA HUIMANGUILLO
	86418, Francisco I. Madero, 86418 La Venta, Tab.

	21
	HOSPITAL COMUNITARIO DE TACOTALPA
	Lerdo De Tejada 36, 86870 Tacotalpa, Tab.

	22
	HOSPITAL COMUNITARIO DE NACAJUCA
	Eusebio Castillo 127, Centro, 86220 Villahermosa, Tab.

	23
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JONUTA
	Centro, 86780 Jonuta, Tab.

	24
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALPA DE MÉNDEZ
	Francisco Mirabal Hernández, La Candelaria, 86200 Jalpa de Méndez, Tab.

	25
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALAPA
	C. Independencia 717, San José, 86850 Jalapa, Tab.

	26
	HOSPITAL COMUNITARIO DE FRONTERA
	86750, Gregorio Méndez 80, Centro, Frontera, Tab.

	27
	CESSA DR. MAXIMILIANO DORANTES
	Heroico Colegio Militar, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tab.


V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará, instalará y pondrá en marcha dentro del plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo, el servicio, en cada una de las Unidades que corresponda.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS A REALIZAR
	NÚM.
	NOMBRE
	UNIDAD DE MEDIDA
	MINIMO
	MAXIMO
	OBSERVACIONES

	1
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	2
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASÚS
	METROS CUADRADOS
	810
	1620
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	3
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. GUSTAVO A. ROVIROSA PÉREZ
	METROS CUADRADOS
	840
	1680
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	4
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO DR. RODOLFO NIETO PADRÓN
	METROS CUADRADOS
	750
	1500
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	5
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE SALUD MENTAL
	METROS CUADRADOS
	810
	1620
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	6
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA MUJER
	METROS CUADRADOS
	360
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	7
	HOSPITAL GENERAL DE VILLA BENITO JUÁREZ
	METROS CUADRADOS
	390
	780
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	8
	HOSPITAL GENERAL DE TENOSIQUE
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	9
	HOSPITAL GENERAL DE TEAPA DR. NICANDRO L. MELO
	METROS CUADRADOS
	330
	660
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	10
	HOSPITAL GENERAL DE PARAÍSO
	METROS CUADRADOS
	390
	780
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	11
	HOSPITAL GENERAL DE MACUSPANA
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	12
	HOSPITAL GENERAL DE HUIMANGUILLO
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	13
	HOSPITAL GENERAL DE EMILIANO ZAPATA
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	14
	HOSPITAL GENERAL DE CUNDUACÁN
	METROS CUADRADOS
	240
	480
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	15
	HOSPITAL GENERAL DE COMALCALCO
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	16
	HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS
	METROS CUADRADOS
	390
	780
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	17
	HOSPITAL GENERAL DE BALANCÁN
	METROS CUADRADOS
	330
	660
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	18
	CENTRO DE REFERENCIA DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS
	METROS CUADRADOS
	390
	780
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	19
	UNIDAD MÉDICA ESPECIALIZADA DE IMAGENOLOGÍA DE VILLAHERMOSA
	METROS CUADRADOS
	210
	420
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	20
	HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA LA VENTA HUIMANGUILLO
	METROS CUADRADOS
	330
	660
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	21
	HOSPITAL COMUNITARIO DE TACOTALPA
	METROS CUADRADOS
	300
	600
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	22
	HOSPITAL COMUNITARIO DE NACAJUCA
	METROS CUADRADOS
	270
	540
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	23
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JONUTA
	METROS CUADRADOS
	180
	360
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	24
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALPA DE MÉNDEZ
	METROS CUADRADOS
	270
	540
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	25
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALAPA
	METROS CUADRADOS
	270
	540
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	26
	HOSPITAL COMUNITARIO DE FRONTERA
	METROS CUADRADOS
	270
	540
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).

	27
	CESSA DR. MAXIMILIANO DORANTES
	METROS CUADRADOS
	360
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 ENERO-AL 28 DE FEBRERO 2025 (MINIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN UN MES Y MAXIMO SE REFIERE A LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN TODO EL PERIODO).


VII.- DESCRIPCION DEL SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN OFERTADO                                                                    EN LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
	NÚM.
	NOMBRE
	UNIDAD DE MEDIDA
	MINIMO
	MAXIMO
	DESCRIPCIONES

	1
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	SERVICIO DE FUMIGACION POR MEDIO DE ASPERCION LIQUIDA PARA RASTREROS VOLADORES Y ROEDORES. DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL LABORATORIO DE SALUD PUBLICA

	2
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASÚS
	METROS CUADRADOS
	810
	1620
	SERVICIO DE FUMIGACION POR MEDIO DE ASPERSION LIQUIDA SE APLICAN DIVERSAS SUSTANCIAS QUIMICAS ACTIVAS DURANTE LOS TURNOS VESPERTINO, NOCTURNO Y DIURNO (JORNADAS ESPECIALES), EN TODAS LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL, CONTRA PLAGAS NOCIVAS, TRATAMIENTO PARA EL CONTROL DE TERMITAS, MONITOREO DE EQUIPOS DE LUZ PARA EL CONTROL DE PLAGAS VOLADORAS, MONITOREO DE ESTACIONES PARA EL CONTROL DE ROEDORES, FUMIGACION POR ASPERSION DE HERBICIDAS INCLUYE TRATAMIENTOS ESPECIALES PARA EL COMEJEN EN ALMACEN GENERAL, ALMACEN DE SERVICIOS DE SERVICIOS GENERALES, EL SERVICIO INCLUYE MANO DE OBRA, INSUMOS Y EQUIPOS ESPECIALIZADOS PRO CUENTA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. INCLUYE AREAS CRITICAS DEL HOSPITAL: UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS, TERAPIA INTERMEDIA, UNIDAD DE CUIDADOS CORONARIOS, QUIROFANO, Y UNIDAD DE URGENCIAS, LAVANDERIA Y ROPERIA, COCINA, COMEDOR, LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS DE ANATOMIA PATOLOGIA, DE BANCO DE SANGRE, FARMACIA Y ANDEN DE SOLUCIONES EXTERNO, JARDINERIA, JARDIN INTERNO Y AREAS VERDES, CUARTO DE MAQUINAS, ALCANTARILLADO, PLANTA DE TRATAMIENTO, DE AGUAS NEGRAS Y CARCAMO, ESTACIONAMIENTO Y OFICINAS DE GOBIERNO, OFICINAS DE SERVICIOS GENERALES Y BODEGA DE SERVICIOS GENERALES, CONSULTA EXTERNA, HEMODINAMICA, ONCOLOGIA, MODULOS DE HOSPITALIZACION, BODEGA, EXTERNA DE ALMACEN DE RPBI, SALA DE NECROPSIA, ANDEN DE PROVEEDORES, HEMODIALISIS Y DIALISIS, PASILLOS, EXTERIORES, PLAFON DE CEYE, ALMACEN EXTERIOR Y BASURA MUNICIPAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASUS

	3
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. GUSTAVO A. ROVIROSA PÉREZ
	METROS CUADRADOS
	840
	1680
	SERVICIO DE FUMIGACION (ASPERSION MANUAL), SERVICIO DE FUMIGACION EN LAS INSTALACIONES DE HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. GUSTAVO A. ROVIROSA PEREZ EL CUAL CONSISTE EN EL CONTROL, EXTERMINACIÓN DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (ROEDORES E INSECTOS, ETC) APLICAMDO EL METODO SEGUN LA NECESIDAD DE DESINFECCION: POR ASPERSION MANUAL O LIQUIDA COLOCACION DE TRAMPAS, ESTACIONES DE CEBOS, CON SEÑALIZACION, MICRONIZACIÓN Y USO DE TRATAMIENTOS QUIMICOS. DICHO SERVICIO SE DEBERA REALIZAR PARA UNA SUPERFICIE PERIMETRAL DE TERRENO DE 17373 M2, SUPERFICIE DE CONSTRUCCION DE 5799 M2, SUPERFICIE DE AREA DE JARDINERIA DE 4407 M2 Y UNA SUPERFICIE EXTERIOR DE 7167 M2, DEBIENDO CONSIDERAR, EL AREA CONSTRUIDA QUE COMPRENDE LA PLANTA BAJA, NIVEL 1, NIVEL 2, NIVEL 3, AZOTEA, UNIDAD DE CIRUGIA AMBULATORIA, INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, Y AREA DE ALMACEN, EL CUAL DEBERA INCLUIR: MANO DE OBRA CALIFICADA, INSUMOS Y EQUIPOS ESPECIALIZADOS POR CUENTA DEL PRESTADOR DE SERVICIO, REGISTYROS DEL SERVICIO DE BITACORAS.

	4
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO DR. RODOLFO NIETO PADRÓN
	METROS CUADRADOS
	750
	1500
	SERVICIO DE FUMIGACION POR MEDIO DE ASPERCION LIQUIDA DENTRO DE LAS INSTALACIONES

	5
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE SALUD MENTAL
	METROS CUADRADOS
	810
	1620
	SERVICIO DE FUMIGACION Y CONTROL DE FAUNA NOCIVA QUE COMTEMPLA, FUMIGACION POR ASPERSION (DELTAMETRINA), NEBULIZACION (CUATERNARIO DE AMONIO) Y DESRATIZACION (COLOCACIÓN DE ESTACIONES Y CEBOS PARAFINADOS ANTICUAGULANTES DE BROMADIOLONA)-------------------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE JARDINERA Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES, JARDINES Y ARRIATES QUE CONTEMPLA: PODADO DE CESPED Y CETOS, DESBROCE Y DESHIERBE DE MALEZA, ENCALADO DE ARBOLES, RECOLOECCION DE HOJAS SECAS Y RAMAS DE PRODUCTO DE LA PODA (CUBRIENDO LA SUPERFICIE DE 4,766 METROS) PARA EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE SALUD MENTAL.

	6
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA MUJER
	METROS CUADRADOS
	360
	720
	SERVICIO DE FUMIGACION POR NEBULIZACIÓN EN DIVERSAS AREAS CON LAS TECNICAS DE APLICACIÓN DE INSECTIVIDA EN POLVO O EN GEL Y CONTROL DE ROEDORES EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA MUJER--------------------------------------------------------------SERVICIOS DE FUMIGACION PARA LA ERRADICACION Y EXTERMINIO DE PLAGAS DE TERMITAS DE FORMA EXTERNA Y SUBTERRANEA QUE SE PRESENTA DE MANERA CONSTANTE EN EL HOSPITAL.

	7
	HOSPITAL GENERAL DE VILLA BENITO JUÁREZ
	METROS CUADRADOS
	390
	780
	SERVICIO DE FUMIGACION CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA, (RATAS, CUCARACHAS, ARAÑAS ENTRE OTRAS) CONSISTE EN LA APLICACIÓN DEL MÉTODO DE ASPERSIÓN MANUAL O LIQUIDA, INCLUYE DESINFECCIÓN PATÓGENA EN ÁREAS DE QUIRÓFANOS, CEYE, SALA DE TRABAJO DE PARTO, SALA DE EXPULSIÓN, RECUPERACIÓN, BAÑOS, TRANSFER, SÉPTICOS DE UTILERÍAS, SALA DE ESPERA, CURACIONES, URGENCIAS, HOSPITALIZACIÓN, CONSULTA EXTERNA, CONSULTORIO DE ESPECIALIDADES,R.P.B.I., RAYOS X, CENTRAL DE ENFERMERAS, ÁREA DE GOBIERNO, MÓDULO DE TRABAJO SOCIAL, ÁREA ADMINISTRATIVA, DIRECCION, ÁREA DE SERVICIOS GENERALES, BODEGA DE RECURSOS MATERIALES, OXIGENO, LAVANDERÍA, ALMACÉN GENERAL, ALMACÉN DE COCINA, PLANTA DE EMERGENCIA, CUARTO DE MÁQUINAS, ÁREAS VERDES Y ESTACIONAMIENTO Y OTROS SERVICIOS. PARA EL HOSPITAL GENERAL DE VILLA BENITO JUAREZ.

	8
	HOSPITAL GENERAL DE TENOSIQUE
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	SERVICIO DE FUMIGACION Y EXTERMINIO DE PLAGAS EN LAS DIFERENTES AREAS. ASPERCION MANUAL CON BOMBA NEUMATICA Y GEL EN AREA QUIRURGICA: QUIRIFANO, SALA DE EXPULSION, TRANSFER, SALA DE RECUPERACION, PASILLOS, CEYE, VESTIDORES. AREA DE URGENCIAS: CURACIONES, BANOS, SALA DE URGENCIAS, SALA DE ESPERA, TRABAJO SOCIAL. HOSPITAL: GINECOLOGÍA 1, GINECOLOGÍA. PEDIATRIA, AISLADO, SALA DE HOMBRES, CENTRAL DE ENFERMERIA, BAÑOS, PASILLOS. CONSULTA DE ESPECIALIDADES: MEDICINA INTERNA, PEDIATRIA, GINECOLOGIA, LABORATORIO, RAYOS X. AREA ADMINISTRATIVA: DIRECCION, ADMINISTRACION, AUXILIAR ADMINISTRATIVA, FARMACIA, EN AREA DE SERVICIOS GENERALES: LAVANDERIA, CUARTO DE MAQUINAS, OXIGENO, AREAS VERDES Y ESTACIONAMIENTO, R.P.B.I., CON BOMBAMICROBULIZADORA EN FRIO, PARA EL HOSPITAL GENERAL DE TENOSIQUE.

	9
	HOSPITAL GENERAL DE TEAPA DR. NICANDRO L. MELO
	METROS CUADRADOS
	330
	660
	SERVICIO DE FUMIGACION,   CONSISTENTE EN LA APLICACIÓN DEL  METODO DE ASPERSIÓN MANUAL O LIQUIDA, YA QUE ES UTIL COMO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEJANDO UN EFECTO PROLONGADO EN EL ÁREA TRATADA. ÉL TÉRMINO INSECTICIDA RESIDUAL SE REFIERE A LOS PRODUCTOS QUE AL SER APLICADOS PERDURARAN EN SU EFECTO POR VARIAS HORAS O SEMANAS.  LOS PRODUCTOS RESIDUALES SE APLICARAN EN ÁREAS ESPECÍFICAS DE GRIETAS, HENDIDURAS, PISOS, PAREDES, ORILLAS, PARTES BAJAS DE MUEBLES Y SITIOS DE REFUGIO DE INSECTOS. SE UTILIZARA EN EL HOSPITAL.TAMBIEN EL TRATAMIENTO QUÍMICO QUE SE EFECTUARÁ MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE CEBOS RODENTICIDAS COLOCADOS DENTRO Y AL LADO DE LAS MADRIGUERAS, RINCONES Y LUGARES POCO ACCESIBLES, SITIOS DONDE LOS ROEDORES Y EXCREMENTOS HAYAN SIDO OBSERVADOS, EN LOS AGUJEROS, A LO LARGO DE MUROS, ETC. EVITANDO CONTAMINAR ALIMENTOS, UTENSILIOS O SUPERFICIES EN CONTACTO CON LOS PRODUCTOS DE LAS INSTALACIONES O EL SER HUMANO. ASI MISMO, EN LUGARES DELICADOS SE APLICA EL USO DE TRAMPAS ADHESIVAS, CEBOS Y PIRETRINAS. PARA EL HOSPITAL GENERAL DE TEAPA  “ DR. NICANDRO L. MELO.

	10
	HOSPITAL GENERAL DE PARAÍSO
	METROS CUADRADOS
	390
	780
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN POR MEDIO DE ASPERSIÓN LÍQUIDA, COLOCACIÓN DE CEBOS PARA ROEDORES Y APLICACIÓN DE INSECTICIDAS; INCLUYE FUMIGACIÓN POR MICRONIZACIÓN PARA ZONAS ALTAS Y TECHO DEL INMUEBLE, DESINFECCIÓN PATÓGENA EN QUIROFANO, CEYE, SALA DE EXPULSIÓN, RECUPERACIÓN, BAÑOS TRANSFER, SEPTICO, UTILERÍA , SALA DE ESPERA, CURACIONES, CONSULTORIO DE URGENCIAS, CLINICA DE HERIDAS PARA PIE DIABÉTICO, SALA DE CHOQUE, ENCAMADOS HOMBRES, ENCAMADOS MUJERES, ENCAMDOS PEDIATRÍA, CENTRAL DE ENFERMERAS, JEFATURA DE ENFERMERÍA, AISLADO ADULTO, CONSULTA EXTERNA, AREAS ADMINISTRATIVAS, R.P.B.I, RAYOS X, ÁREA DE ALMACÉN, LABORATORIO Y COLADERAS. PARA EL HOSPITAL GENERAL DE PARAÍSO.

	11
	HOSPITAL GENERAL DE MACUSPANA
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	SERVICIO DE FUMIGACION DE CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (RATAS, CUCARACHA, ARAÑA) Y DE DESINFECCION PATÓGENA POR ASPERSIÓN MANUAL O LIQUIDA, (EN LAS AREAS DE: QUIROFANO, SALA DE EXPULSIÓN TRANSFER, SALA DE RECUPERACIÓN, PASILLOS, ALMACEN, CEYE, VESTIDORES, ÁREA DE CURACIONES, CONSULTORIO DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, CONSULTORIO DE PEDIATRIA, CONSULTORIO DE CIRUGIA GENERAL, DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, BAÑOS Y TRABAJO SOCIAL PARA EL HOSPITAL GENERAL DE MACUSPANA.

	12
	HOSPITAL GENERAL DE HUIMANGUILLO
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN QUE INCLUYE: CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (RATAS, CUCARACHAS, ARAÑAS) Y DESINFECCIÓN PATÓGENA POR ASPERSIÓN MANUAL O LÍQUIDA, MÉTODO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, COLOCACIÓN DE ESTACIONES DE CEBOS, TRATAMIENTO QUÍMICO EN ZONAS QUE NO CONTAMINEN A LA UNIDAD PARA EL HOSPITAL GENERAL DE HUIMANGUILLO DR. ADELFO S. AGUIRRE

	13
	HOSPITAL GENERAL DE EMILIANO ZAPATA
	METROS CUADRADOS
	  420
	   840
	                                                                                                                                                                                                                                                       SERVICIO DE FUMIGACIÓN  DE CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (RATAS, CUCARACHA, ARAÑA) Y DE  DESINFECCIÓN PATÓGENA POR ASPERSION MANUAL O LIQUIDA, EN LAS AREAS DE : QUIRÓFANO, SALA DE EXPULSIÓN TRANSFER, SALA DE RECUPERACIÓN, PASILLOS, ALMACEN ,CEYE, VESTIDORES, ÁREA DE CURACIONES, CONSULTORIO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, CONSULTORIO DE PEDIATRÍA, CONSULTORIO DE CIRUGÍA GENERAL, MEDICINA PREVENTIVA E INMUNIZACIÓN, CONSULTORIO MEDICINA INTERNA, NÚCLEO BÁSICO 1, NÚCLEO BÁSICO 2, NÚCLEO BÁSICO 3, NÚCLEO BÁSICO 4, NÚCLEO BÁSICO 5, DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, AUXILIAR ADMINISTRATIVA, BAÑOS Y TRABAJO SOCIAL. PARA EL HOSPITAL GENERAL DE EMILIANO ZAPATA.

	14
	HOSPITAL GENERAL DE CUNDUACÁN
	METROS CUADRADOS
	240
	480
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN. CONTROL DE PLAGAS RASTRERAS, VOLADOR, ROEDOR DENTRO Y FUERA DE LA UNIDAD. EL SERVICIO CONSISTE EN DESINSECTACIÓN, DESRATIZACIÓN.  DESINFECCIÓN PATÓGENA EN BAÑOS.  DEODORIZACIÓN Y GASIFICACIÓN EN EL ÁREAS DETERMINADAS, INCLUYE ELECTRONEBULIZADORES, APLICACIÓN EN GEL O CEBOS GRANULADOS, ESTACIONES DE CEBADO. TRAMPAS DE CAPTURA MÚLTIPLE, ASI COMO MATERIALES PARA DESINFECCIÓN EN EL HOSPITAL GENERAL DE CUNDUACAN.

	15
	HOSPITAL GENERAL DE COMALCALCO
	METROS CUADRADOS
	420
	840
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN CONSISTENTE EN: FUMIGACION POR ASPERSION, APLICACION DE GEL Y APLICACION DE CEBOS PARA ROEDORES. AREA DE GOBIERNO: CONSULTA EXTERNA DE SEGUNDO NIVEL(ESTOMATOLOGIA, EPIDEMIOLOGIA, CLINICA SAIH,CIRUGIA Y TRAUMA , MEDICINA INTERNA, ESTADISTICA, Y SALA DE ESPERA) , AREA DE CALIDAD Y ENSEÑANZA, UTI, JEFATURA DE ENFERMERIA, CONSULTA EXTERNA DEL PRIMER NIVEL (DISPLASIA, PLANIFICACION FAMILIAR, GINECOLOGIA , NUTRICION, PEDIATRIA , RECURSOS HUMANOS DE ENFERMERIA, SALA DE ESPERA), HOSPITALIZACION ADULTOS, HOSPITALIZACION PEDIATRIA, LABORATORIO, VESTIBULO PRINCIPAL,SALUD  MENTAL,  IMAGENOLOGIA,TRABAJO SOCIAL,ARCHIVO CLINICO,FARMACIA, URGENCIAS,TOCOCIRUGIA,CEYE Y SUBCEYE,QUIROFANOS,COCINA-COMEDOR, LAVANDERIA, MANTENIMIENTO, ALMACEN GENERAL, AREA ADMINISTRATIVA, AREAS VERDES , CASETA DE VIGILANCIA, CUARTOS DE MAQUINAS, SUBESTACION ELECTRICA, CUARTOS DE AIRE ACONDICIONADO Y ALMACEN TEMPORAL DE RPBI. PARA EL HOSPITAL GENERAL DR. DESIDERIO G. ROSADO CARBAJAL.


	16
	HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS
	METROS CUADRADOS
	390
	780
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN POR ASPERSIÓN LIQUIDA PARA EL HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS, QUE INCLUYE: CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (RATAS, CUCARACHAS, ARAÑAS) Y DESINFECCIÓN PATÓGENA POR ASPERSIÓN MANUAL O LÍQUIDA, MÉTODO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, COLOCACIÓN DE ESTACIONES DE CEBOS, TRATAMIENTO QUÍMICO EN ZONAS QUE NO CONTAMINEN A LA UNIDAD. PARA EL HOSPITAL GENERAL DE CARDENAS.

	17
	HOSPITAL GENERAL DE BALANCÁN
	METROS CUADRADOS
	330
	660
	SERVICIO DE FUMIGACION, SERVICIO DE FUMIGACION DE DESINFECCION PATOGENA POR ASPERCION MANUAL O LIQUIDA, EN LASDIFERENTES AREAS QUE INTEGRAN EL HOSPITAL GENERAL DE BALANCAN (SALA DE ESPERA DE CONSULTA EXTERNA, CONSULTORIOS DE ESPECIALIDADES, MODULOS DE PRIMER NIVEL, AREA DE RAYOS X, LABORATORIO, ARCHIVO, FARMACIA, HOSPITAL, PEDIATRIA, 

	18
	CENTRO DE REFERENCIA DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS
	METROS CUADRADOS
	390
	780
	SERVICIO DE FUMIGACION CONTROL INTEGRAL DE PLAGAS.  FUMIGACIÓN POR ASPERSIÓN LÍQUIDA, MICRO IONIZACIÓN O NEBULIZACIÓN.   INCLUYE TRAMPAS Y CEBOS, PARA FAUNA NOCIVA, PARA RASTREROS Y ROEDORES: RATA GRIS, RATA NEGRA, RATÓN CASERO. PARA ARÁCNIDOS, HORMIGAS, CIEMPIÉS, CUCARACHAS GERMÁNICAS, ALACRÁN, ETC. VOLADOR: MOSCO, MOSCA DOMÉSTICA, ABEJA AFRICANIZADA, AVISPA, ABEJORRO. EL SERVICIO SE LLEVARÁ A CABO, EN ESTA UNIDAD DE APOYO CREO.

	19
	UNIDAD MÉDICA ESPECIALIZADA DE IMAGENOLOGÍA DE VILLAHERMOSA
	METROS CUADRADOS
	210
	420
	SERVICIO DE FUMIGACION DE CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (RATAS, ARAÑAS, CUCARACHAS) Y DESINFECCION PATOGENA POR ASPERSION MANUAL O LIQUIDA, PARA LA UNIDAD MÉDICA ESPECIALIZADA DE IMAGENOLOGÍA DE VILLAHERMOSA (EN LAS AREAS DE SÓTANO,  SALAS DE ESPERA, PASILLOS, SALA DE TOMOGRAFÍA,ÁREA ADMINISTRATIVA, DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, SALAS DE ULTRASONIDO, SALA DE DENSITOMETRÍA, SALAS DE RAYOS X, SALAS DE MASTOGRAFÍA, ALMACÉN, MANTENIMIENTO, BAÑOS, JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL, MÓDULOS DE RECEPCIÓN, INTERPRETACIÓN DE MASTOGRAFÍA, INTERPRETACIÓN DE ULTRASONIDO, AREA ADMINISTRATIVA COMÚN, AREA ADMINISTRATIVA SERVICIOS GENERALES, COMEDOR, JARDÍN Y ESTACIONAMIENTO.

	20
	HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA LA VENTA HUIMANGUILLO
	METROS CUADRADOS
	330
	660
	SERVICIO DE FUMIGACION.INCLUYE: CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (RATAS, CUCARACHAS, ARAÑAS) Y DESINFECCION PATOGENA POR ASPERSION MANUAL O LIQUIDA, METODO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, COLOCACION DE ESTACIONES DE CEBO, TRATAMIENTO QUIMICO EN ZONAS QUE NO CONTAMINEN A LA UNIDAD DEL HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA LA VENTA.

	21
	HOSPITAL COMUNITARIO DE TACOTALPA
	METROS CUADRADOS
	300
	600
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (RATAS, CUCARACHAS, ARAÑAS) Y DESINFECCIÓN PATÓGENA CONSISTENTE EN LA APLICACIÓN DEL METODO DE ASPERSION MANUAL O LIQUIDA, YA QUE ES UTIL COMO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEJANDO UN EFECTO PROLONGADO EN EL AREA TRATADA. EL TERMINO INSECTICIDA RESIDUAL SE REFIERE A LOS PRODUCTOS QUE AL SER APLICADOS PERDURAN EN SU EFECTO POR VARIAS HORAS O SEMANAS. LOS PRODUCTOS RESIDUALES SE APLICARÁN EN AREAS ESPECIFICAS GRIETAS, HENDIDURAS, PISOS, PAREDES, ORILLAS, PARTES BAJAS DE MUEBLES Y SITIOS DE REFUGIOS DE INSECTOS. EL TRATAMIENTO QUIMICO SE EFECTUARÁ MEDIANTE LA INSTALACION DE CEBOS RODENTICIDAS COLOCADAS DENTRO Y AL LADO DE LAS MADRIGUERAS, RINCONES Y LUGARES POCO ACCESIBLES, SITIOS DONDE LOS ROEDORES HAYAN SIDO OBSERVADOS, A LO LARGO DE MUROS, ETC. EVITANDO CONTAMINAR ALIMENTOS, UTENSILIOS O SUPERFICIES EN CONTACTO CON LOS PRODUCTOS DE LAS INSTALACIONES O EL SER HUMANO. PARA EL "HOSPITAL COMUNITARIO DE TACOTALPA DR. RAMON MEDINA". 

	22
	HOSPITAL COMUNITARIO DE NACAJUCA
	METROS CUADRADOS
	270
	540
	SERVICIO DE FUMIGACION. QUE INCLUYE CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (RATAS, CUCARACHAS, ARAÑAS) METODO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE COLOCACION DE ESTACIONES DE CEBOS, TRATAMIENTO QUIMICO EN ZONAS QUE NO CONTAMINEN A LA UNIDAD. LA FUMIGACION SE REALIZARÁ POR ASPERSION MANUAL AL EDIFICIO QUE OCUPA EL HOSPITAL COMUNITARIO DE NACAJUCA.

	23
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JONUTA
	METROS CUADRADOS
	180
	360
	SERVICIO DE FUMIGACION DE CONTROL DE PLAGAS, EN LAS AREAS DE QUIROFANOS, CEYE, SALA DE TRABAJO DE PARTO, SALA DE EXPULSION, RECUPERACION, BAÑOS, TRANSFER, SEPTICOS DE UTILERIAS, SALA DE ESPERA, CURACIONES, URGENCIAS, HOSPITALIZACION, CONSULTA EXTERNA, 4 NUCLEOS BASICOS, CONSULTORIO DE ESPECIALIDADES, R.P.B.I., RAYOS X, CENTRAL DE ENFERMERAS, AREA DE GOBIERNO, MODULO DE TRABAJO SOCIAL Y OTROS SERVICIOS. 

	24
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALPA DE MÉNDEZ
	METROS CUADRADOS
	270
	540
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA (RATAS, CUCARACHAS, ARAÑAS, COMEJÉN) Y DESINFECCIÓN PATÓGENA POR ASPERSIÓN MANUAL O LIQUIDA, MÉTODO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, COLOCACIÓN DE ESTACIONES DE CEBOS, TRATAMIENTO QUÍMICO EN ZONAS QUE NO CONTAMINEN A LA UNIDAD. PARA EL HOSPITAL COMUNITARIO DE JALPA DE MÉNDEZ.

	25
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALAPA
	METROS CUADRADOS
	270
	540
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA, (RATAS, CUCARACHAS, ARAÑAS) CONSISTE EN LA APLICACIÓN DEL MÉTODO DE ASPERSIÓN MANUAL O LIQUIDA, INCLUYE DESINFECCIÓN PATÓGENA EN ÁREAS QUIRÚRGICAS, ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN, ÁREA DE URGENCIAS, ÁREA DE CONSULTA EXTERNA, ÁREA ADMINISTRATIVA, DIRECCION, ÁREA DE SERVICIOS GENERALES, BODEGA DE RECURSOS MATERIALES, OXIGENO, LAVANDERÍA Y ALMACÉN 1 Y ALMACÉN 2, PLANTA DE EMERGENCIA, CUARTO DE MÁQUINAS, ÁREAS VERDES Y ESTACIONAMIENTO. SERVICIO PARA EL HOSPITAL COMUNITARIO DE JALAPA.

	26
	HOSPITAL COMUNITARIO DE FRONTERA
	METROS CUADRADOS
	270
	540
	SERVICIO DE FUMIGACION CONTROL DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA INCLUYE DESINFECCION PATOGENA: DORMITORIO DE CHOFER, CONTROLES DE CLIMA, COMEDOR, COCINA, LAVANDERIA, ALMACEN GENERAL, TELECOMUNICACION, ROPA SUCIA, INFORMATICA, CUARTO DE ASEO, DIRECCION, ADMINISTRACION, RECURSOS FINANCIEROS, RECURSOS HUMANOS, ARCHIVO, TRABAJO SOCIAL, SALA DE RAYOS X, LABORATORIO CLINICO, BAÑOS, FARMACIA, NUCLEOS BASICOS 1, 2, 3, 4, 5, INMUNIZACIONES, ESTOMATOLOGIA, COLPOSCOPIA, PEDIATRIA, ARCHIVO CLINICO, CALIDAD Y ENSEÑANZA, SALA DE ESPERA, NUTRICION, EPIDEMIOLOGIA, COORDINACION DE ENFERMERIA, SANITARIO DE PERSONAL, CUARTO DE ASEO, ENCAMADOS MUJERES, ENCAMADOS HOMBRES, ENCAMADO PEDIATRIA, UTILERIA, SEPTICO, AISLADOS, CENTRAL DE ENFERMERIA, TOCOCIRUGIA, CEYE, SALA DE CURACION, SALA DE SHOCK, CONSULTORIO 1 Y 2 DE URGENCIAS, CONTROL ESPECIAL DE ARACNIDOS, (TARANTULAS, ARAÑA PATONA) EN EXTERIORES: CUARTO DE MAQUINAS ELECTRICAS, CUARTOS DE MAQUINAS HIDRAULICAS, CONTENEDOR R.P.B.I., CONTENEDOR DE BASURA, GASES MEDICINALES, AREA DE COMPRESORES, MANTENIMIENTO, PARA EL HOSPITAL COMUNITARIO DE FRONTERA.

	27
	CESSA DR. MAXIMILIANO DORANTES
	METROS CUADRADOS
	360
	720
	SERVICIO DE FUMIGACION DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS EN LAS INSTALACIONES POR MEDIO DE ASPERSION LIQUIDA, COLOCACION DE CEBOS PARA ROEDORES Y APLICACION DE INSECTICIDAS, INCLUYE FUMIGACION DE MICRONEBULIZACION PARA ZONAS ALTAS Y TECHO DE LOS INMUEBLES, PARA EL CESSA MAXIMILIANO DORANTES


ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA

Se solicita los servicios de jardinería y fumigación, debido a que los Hospitales, Jurisdicciones y Unidades Administrativas son susceptibles de infecciones, y a causa de la alta afluencia de visitas, aumenta el riesgo de contraer enfermedades por medio de la contaminación de los alimentos que son perseguidos por las plagas y roedores, además de que fumigar las instalaciones ayudaría o contribuiría a la disminución del contagio del personal que labora y visita las instalaciones. 

Cabe mencionar que existen  unidades que se encuentran a un costado de  lagunas lo cual hace más frecuente las plagas como los roedores por lo cual es de suma importancia contar con el servicio de fumigación y control de plagas para disminuir el riesgo que los roedores ingresen a las instalaciones y así evitar el riesgo de contraer infecciones, también es importante mencionar que las áreas de cocina queda expuesta si no se controlan las plagas y roedores, haciendo latente el riesgo de que los pacientes ingresados contraigan una infección por consumir alimentos contaminados.

Es por eso que el servicio de fumigación y control de plagas y fauna nociva es indispensable para los Hospitales debido a que tiene como objetivo garantizar a los usuarios la permanencia en un lugar limpio y desinfectado, así como garantizar un ambiente con la menor carga de plagas posible, contribuyendo en la reducción de posibilidades de trasmisión de infecciones provenientes de fuentes inanimadas.

La fumigación y control de plagas de todas las superficies es un elemento primario y eficaz como medida de control para romper la cadena epidemiológica de las infecciones.
VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
No aplica.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio Jardinería y Fumigación, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 28 de febrero del 2025.

b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado pondrá en marcha dentro del plazo no mayor a 5 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo, los servicios de salud, en cada una de las Unidades que corresponda.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 36 relativo al criterio binario y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Recursos Materiales.
d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud

	NOM-240-SSA1-2012
	Instalación y operación de  tecnoFumigación.


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio ofertado señalando cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la cantidad de los servicios solicitados para cada unidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el servicio en el lugar y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación al 28 de febrero de 2025. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

4) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Documento en el que el participante relacione la plantilla del personal técnico especializado que labora con su representada, debiendo declarar bajo protesta de decir verdad que tienen la capacidad y experiencia, para la prestación del Servicio de fumigación en los términos que se requieren. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Programa de Capacitación, en el que describa las características de la capacitación en cuanto al personal de seguridad, abarcando formación en manejo de crisis, técnicas de defensa personal, uso de armas, protocolos de evacuación y primeros auxilios, que oferte de acuerdo a lo solicitado en este anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

7) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, señalando que cuenta con el personal necesario, los recursos, uniformes, equipos suficientes y adecuados, para cumplir con el Servicio de Fumigación para los servicios de salud del Estado de Tabasco durante la vigencia del contrato que se derive de esta contratación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

8) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por el la Secretaría de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El Prestador del Servicio con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado del Prestador del Servicio, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, mismas que con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas para la instalación de los equipos, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Área de la Unidad Médica de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo de identificar y  mostrar los espacios de cada Unidad Médica para la ubicación del personal, en donde se proporcionará el Servicio.

h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Se penalizará con el 1% (un por ciento) del valor del procedimiento, por día natural de atraso, hasta por cuatro días.

Se determinará en función de los bienes y/o servicios no entregados en la fecha convenida.

El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición por la calidad de los servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los servicios, a través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para la Secretaría de Salud.
j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “los Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley.

B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante la administración de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o Director General del Hospital, y/o Jefe Jurisdiccional, Director del Centro de Salud.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de la Secretaría de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El prestador del servicio deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, por paciente donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte de los Directores y/o Administradores, y/o Jefe Jurisdiccionales, Directores de Centro de Salud. 
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar al hospital y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será abierto, en los términos de los artículos 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante la Secretaría de Salud. El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del presente servicio, será por PARTIDA ÚNICA es decir que solo podrá adjudicarse a un prestador del servicio, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado la prestación del servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la prestación del servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la prestación del servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Lugar: Villahermosa, Tab; 18 de Diciembre de 2024

	Elaboró:

___________________________________

	Lic. Agustín Ramón Limonchi Moheno


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	UNIDAD 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los servicios de Fumigaciónpara la adquisición de “SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO”.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	ANALITO
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL MÍNIMO
	IMPORTE TOTAL MÁXIMO

	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 
	 

	
	
	
	
	IVA
	 
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 
	 


Importe con letra:
Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la contratación del SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO” para cubrir las necesidades del instituto de salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
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